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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000217231

 

Fecha: 21/06/2021 08:32:05 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF:  REMUNERACIÓN.  Incremento  Salarial.  ¿Cuándo  será  expedido  el  Decreto  de  aumento  salarial  para  los  empleados  públicos?  Rad:
20219000470802 del 10 de junio de 2021.

 

Acuso de recibo la comunicación de la referencia, a través de la cual consulta cuándo será expedido el Decreto de aumento salarial para los
empleados públicos; al respecto, me permito señalar:

 

En relación con la pertinencia de efectuar el incremento salarial a favor de los empleados públicos, miembros del Congreso Nacional y la Fuerza
Pública, es importante tener en cuenta que la Constitución Política contempla lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones:
 
(…)
 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:
 
a) Organizar el crédito público;
 
b) Regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio internacional, en concordancia con las funciones que la Constitución consagra
para la Junta Directiva del Banco de la República;
 
c) Modificar, por razones de política comercial los aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas;
 
d)  Regular  las  actividades  financiera,  bursátil,  aseguradora  y  cualquiera  otra  relacionada  con  el  manejo,  aprovechamiento  e  inversión  de  los
recursos captados del público;
 
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública;” (Subraya
fuera de texto)
 
A su vez, el Artículo 53 de la Constitución Política de Colombia consagra como una de las bases más importantes en derecho laboral, la
institución del salario en condiciones dignas y justas; así las cosas, por disposición constitucional y legal, el ajuste salarial es de carácter
obligatorio. Esta noción conlleva un significado de incremento; así lo ha entendido la Corte Constitucional, que en Sentencia C-1433 de octubre
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de 2000 con ponencia del Dr. Antonio Barrera Carbonell expresa:
 
“Estima la corle que el ajuste del salario, desde la perspectiva señalada, no corresponde propiamente a su incremento, pues, para que exista un
incremento  en  la  remuneración,  verdadero  y  efectivo,  se  requiere  que  ésta  no  se  revise  y  modifique,  aumentándola,  luego  del  ajuste
de  inflación,  teniendo  en  cuenta  los  factores  reales  de  carácter  socioeconómico  que  inciden  en  su  determinación  y.  específicamente,  la
necesidad de asegurar el  mínimo vital  y la equivalencia con lo que corresponde al  valor  del  trabajo Esta equivalencia debe ser real  y
permanente, conseguirla supone necesariamente mantener actualizado el valor del salario, ajustándolo periódicamente en consonancia con el
comportamiento  de  la  inflación,  con  el  fin  de  no  contrarrestar  la  pérdida  de  su  poder  adquisitivo,  y  asegurar  que  aquél  en  términos  reales
conserve su valor.”
 
De esta forma, el ajuste salarial se efectúa reconociendo la pérdida de la capacidad adquisitiva del dinero y se actualiza año a año, así el
reajuste del valor del salario se realizará de acuerdo al índice de precios al consumidor IPC y eventualmente a otros factores. 
 
De lo anterior se colige que es el Gobierno Nacional el competente para expedir el Decreto de incremento salarial para los empleados públicos, y
en ese sentido, debe tenerse en cuenta que, en atención a las disposiciones contenidas en el Decreto 1072 de 2015, actualmente se está dando
inicio a la negociación colectiva entre representantes del Gobierno Nacional y los representantes de las organizaciones sindicales de los
empleados públicos, en la que se discutirá y concertará el incremento salarial para la presente vigencia.

 

Una vez se concrete el mismo, se procederá a la expedición de los correspondientes decretos, los cuales se divulgarán por los diferentes canales
de comunicación con que cuenta la entidad.

 

Para  mayor  información  respecto  de  las  normas  de  administración  de  los  empleados  del  sector  público;  así  como las  inhabilidades  e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el Artículo 28° del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico
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